
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   
Manizales, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

  
RADICADO       2019-00709-00  
PROCESO:      VERBAL SUMARIO (Prescripción extintiva de 

hipoteca) 
DEMANDANTE:   CECILIA MORALES OSORNO y OSCAR CASTAÑO 

VALENCIA 
 LUZ STELLA VALLEJO DE BEDOYA 

DEMANDADOS:    BANCO DAVIVIENDA S.A 
 
     

A la solicitud presentada por el apoderado de los demandantes sobre la aclaración del 

numeral primero de la sentencia No. 042 del 26 de marzo de 2021, en tanto por devolución 

que hiciera la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad al considerar 

que no procedía la inscripción de la misma hasta tanto no se indicara el valor de la Hipoteca 

a fin de liquidar el valor del registro.  

Pues bien, como quiera que la parte resolutiva de la sentencia no puede ser modificada, 

este despacho accederá a darle aclaración a la misma, bajo el entendido que el valor de la 

Hipoteca que fue constituida en la Escritura Publica No. 1387 del 16 de septiembre de 1983 

de la Notaria Segunda del Circulo de Manizales, inscrita en la anotación 15 del folio de 

matrícula inmobiliaria N° 100-18955 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, tal y como consta en dicha escritura es por el valor de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($2.200.000).  

 

NOTIFÍQUESE  
  
  
  

VALENTINA SANZ MEJÍA  
JUEZ  
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